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DR. JOSE HERIBERTO ALVAYERO, SECRETARIO GENERAL TSE 

. /(' i-J ~-,.l~ll ; ;_::;:..,\. 

Fecha: 5 de septiembre de 2007 /.ff ~~~"J.M1 ~~~~\ 
A : Lic. Luis Alfonso Peralta Cerritos, Director Ejecutivo \(~ i~· .)':( .. · "'f} B)¡ 

Lic José Daniel Argueta Chávez, Director de Administración y Finanzas '\\.-;, -,~~ · , :.,.$!> $/¡ 
Licda. Claudia Luz Ramírez García, Subdire-ctora de Desarrollo Humano ~~' ' ~v ~7/i 
Despachos Magistrados: Sr. Walter René Arauja Morales, ·'(~';¡&n.•,r;C-i¡..;, 
Lic. Eduardo Antonio Urqullla · ~_... 

e.e. 

Código: A· 232TSE/SGNl-SMA-07 _ 

Comunico a usted que en sesión celebrada el día cuatro de septiembre del .· . ...
presente ·año, Acta 232, ·el Organismo Colegiado, acuerda aprobar e1,/·' 
"Reglamento de Portación de Carné de Identificación de Empleados y Control 
de Visitas a las Oficinas del Tribunal Supremo Electoral";. que consta de 
veintidós artículos, debiendo hacerse.· del conocimiento de todas las 
Dependendas de este Triounal para su cumplimiento. . . . .. . ·· ·· 

· · ··--- - ----
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... ~G~Ah'~N::r°:: .. ])·E ~?.~!,A:9!Q~ .DE. CA~ P,E ~:E'.NTIFJ~;?.CION DE .· 
EJ.YIPLEADOS Y CONTROL DE VISITAS· A LAS OFIClliAS DEL TRIBUNAL 

. si.r.PruÚvráELECTóRAL : .. 
. ~. . ·- . . · .. . .. 

·: . . . ... .. : " ' .• ~ ... ,: -:_ .... -'. :· :J ~ .. :_ . . . . . .... .. : . ·. .. : .. ,' . . .. ' . : : ... ... · .. ': .. . : .. ·. i . . ': .· ·: . 

Art. 1.-· El.1:'ribimal proporóonará. un carné de identificac'ión· a cada empleado ·el cual 

. ·d~b:é~~·,(~ont~n~i ·io ~-~gwent;; fot'ü~~~- del empleado, nombre~ cargo que desempeña, 

dependencih a · q~-~ 'p~rtenece,' mi.mero ·éJ.~ .Dt.n:, vigencia, sello y finna del Magistrado 
. . . 

Pre~idente.. · ,. 
:·· .. · .. . · .. :;· · .. -... · ... . . ':·· 

. . 

A.rt. 2~ ~ Cád~úiepeÍici~ú~ci~ éi·~i 'TribiJnai é6D.!fil'.a éo~ ~ c~fOfciét~rrilina~o d·~ la sigtil~·nre 
' . . . . . . . 
- .. • .. 
manera: 

Desp~chos· de Magi.strados y Dirección Ejecµ~~a, BLANCO. 

Dirección de A~s:cradón y Finanzas, AZUL. 

úlre,cóóh 'cte".Regisfr?" 1üe6t~r·ai; AMARIÍ..Ló . .. ; ·· : .:·>. 

S'ecietarla General y Drrección. Ju.risdiccio~al, M·ORADó. 

Urud~d de·:s·erVidos -Ín.f'ormáiic·ós; FUCSiA. '· · 

. . . . . . . 

:'. 

•' : .. . ... . 

Direcci'ón de Capacit~Ci6n .y Educación ·cí~ca', Dired :íóri" de· F0rtaleci~ento." i:it 
. . 

Instituciones ·nemocrá'.trcas~ Unidad de Cóim.lli.icaciories, Contraloria'· Gene.á iJ, 

Unidad de · Plariead.ón Estratégica y ·. G~sti6n d~ Calidad, Eve1~tos ·y 

Cefemonial Diplomático, ANARANJADO. 

Dirección de Organización Electoral, VERDE. 

Junta de VigilanCia Electoral, BLANCO. 

Los colores antes señalados son de uso exclusivo en las dependencias relacionadas y 

los erripleadqs no podrán permanecer dentro de las dependencias que no sean en Ja que 
. . 

laboran, salvo los casos que se requiera, para lo cual se estará a, lo señalado e.o ~l 

artículo siguiente 

Art. 3.- El ~mpleado qúe por cuestiones de trabajo ne.cesite .r~alizar diligencias en otras 

dependencias. que no sea en la que labora, 1~ será proporciona.do al ingreso de éstas, qna 

i~entificaciÓn d~ . la dependencia que visita, debien4o depositar s.u carné de emplea.do 

durante el tiempo que desarrolle. la labor encomendada, caso contrario se le amonestárá 

verbalmente, Ait. 43 literales b) y c) del Reglamento Interno de Trabajo del Tribunal 

Supremo Electoral, segun seae l-Vc!St>-;-i:rrc·oTJJ'oTa:rrdo-di-cho-antecedente ~Htt-~cl-it-ee:-An~t:e~---=----



- -------p-ersonat,-pre'® ·informe !a-el personarae· segm1cfaa sobre incfri'erites .relacio.riad0s ·con 

negarse a cumplir esta norpiativa 
¡ 

Art. 4.- El personal que! labora para los Despachos de Magistrados deberá portar 

obligatoria:mente su caméj de forma visible para efectos de poder ingresar 'al despacho 

correspondiente; y tambi~n mostrarlo a la Seguridad Privada cuando sea requerido por 

~sta al ingresar a las inst4acio~es de cualquier Unidad Org~zativa del TSE. 

Art. 5. - El empleado p~rtará obligatoriamente el carné de identificación en lugar . 

visible, cuando se encuJntre al interior del las instalaciones del Tribunal Supremo . ¡ 
Electoral. 

Art. 6.- El empleado estai¡á obligado a mostrar su carné al personal de vigilancia para · 

efecto de controT e ingreso; a las instalaciones, el cual quedará .estipul'ado de· la siguiente 
~ . 

manera: 

BLANCO y MORADO; ~endrán el ingreso -a sus labores en las oficinas ·de Ia.15 calle 

poniente# 4223, Col. Escalón 
' 

; 

AZUL y ANARANJADQ, tendrán su ingreso y egreso a sus labores en las oficinas de 

Ja 13 calle poniente # 4224¡, Col. Escalón 

' 
AMARJLLO, tendrán su mgreso y egreso a sus labores en las oficinas de Ja 15 caUe 

poniente y 81º Av. Norte, Block 76~A, #831 Col. Escalón. 

FUCSIA, tendrán su ingrbo y egreso a sus: lab.ores en las oficinas de la 15 calle 

poniente# 4317, Col. Escajón. 
' 

' 

VERDE, tendrán su ingresp y egreso a sus labores en las oficinas ubicadas en el Km. 7 

Yi Boulevard del Ejercito, ~oyapango ex colegio EX -ST ANFORD. 

Art. ·1. - El carné tendrá u.na vigencia de tm ·año calendario del uno de enero al treinta y . : . 
; 

uno de diciembre del rnismb año. 

·-

- - - ----'-----..---- ---·------ - - ---·-·-····--·- ··-- - --------·- - ". 
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Art. 8.- .?l em.ple~d~ que.por ~gú ; moti~10 · ~».i~a~i6 el carné prop·o~cionado, el Tribunal 

se reserva.el derecho:: d~··p6de; d~s.coriú1r dicha reposición según sea el caso . . : ·. 
. . .. . ' .. 

Art. 9.- El : eroPleacfÓ q~e· por -.~~~quier ,moÚ~o '"d'ejara :de laborar ,en . el Tribu.{1al, 

·~n;tr~gará··a. :1~: Sub~ii~i:dón d~· Desan-ollo .Büm~o ·~·icho ca:mé p¡;_ra:· qu~: sea an~xado ·~ . . . .. 

·su respectivo ·eA.'}Jectiente . . 
. . . . . 

.. 
·> :.:::,((::·-~: .. ·; . ,; ,;· . ,' 

Art._ 19.:. El \:arpé será .. de J1s9 ~excl~ivo' d~ qtqa ~1nple~do Y :TI.O podr.á p9rtarlo persona 

ajena .a est~ · Trib.~al · ; ·~~;a· de . c~á~ter;:·p~tsd~~.: e · i~tiansferible, de acuerdo. ~ art.41 

literal.p) d~lJZeglpmento)ntemo .,de Trab¡'l.jo .. de¡ TribLUial . .Supremo. .EleGtoral 
• • ' ' • ' ' • ' 'w : ~. f .: ' • • • • ' ' ' • < • > ' ' ' ' 

·. ,:·· . .. •' : . ~ 
Art._ 1 L - .E:l erp.pl~a_do . .P.Q pod,rá .portar el camé .. d.e ider:itificación en lugares que no 
. . .. . . . : ~. . ~ . : . . . : . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ' . 

teng~ relaGión cpn la$ labor.es ·encomendadas y en lugares de esparcimiento persona}.. 
'. . . .. ~ . . . . . . : . •' . . . i . ' . . . . . 1 • • ' • ' • • • • 

.. .. · ' 

.Art. 12.- Una vez emitido dicho carné queda t.otalmente inv;ilido cualquier otro carné 

que el Tribunal haya·proporcionado.'anteriormeriter · · 

•• ·" • 1 : • . ... · .... · 
Art. · 13 .'~· El empleado deberá, al ·momento 'de.e:s..1é.ridérsefe. el nuevo carné, a principio 

de año, entregar el carné vencido . . : . r • 

CAPITULO¡¡· 

DEL CONTROL DE VISITAS A LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Art. 14.- Todo visitante a las Instalaciones del Tribunal Supremo Electoral deberá 

identificarse con un docurrtento que conte~ga fotografia, el cual dejará en depósito con 

el encargado de recepción de la Institución, donde se le proporcionará Lm distintivo

exclusivo para la dependenci'a que visita, con el cual no podrá acceder a otras 

dependencias del Tribun?-1. 

Art. 15.- En cada dependencia del Tribunal, se llevará un control del ingreso y egreso 

de las vis.itas, con referencias del día y hora de la misma 

Art. 16.- Las visitas a este Tribunal, deberán respetar los ni veles de acceso. 



..... 

Art. 17.- Los empleados del Tribw1al que reciban visitas personales, solicitarán al jefe 

inmediato la autorización respectiva para el ingreso de és~as. 

Ait: 18.- Queda prohlbido para las · visitas l~ actividad comercial y préstamo de dinero 

dentro de las instalaciones del Tribt.;nal. 

CAPITULO ID 

. DE VISITAS DE NIBDIOS DE COMUNICACIÓN A LAS DISTINTAS· 
DEPENDENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Art. 19.- En los casos en que los medios de comunicación soliciten ingresar a cualquier 

Despacho de Magistrados y no tengan cita previa, el encargado de recepción de la 

Institución, deberá comunicarse con el Despacho Correspondiente, para solicitar Jas 

instrucciones a seguir; debiendo proceder conforme a éstas. 

Art. 20.- Los periodistas y personal de apoyo, que sean autoriza.dos para ingresar a los 

Despachos de Magistrados del Tribunal S.upremo Electoral deberán portar la credencial 

de su medio de comunicación en un lugar visible. 

Art. 21 . - Cuando los periodistas soliciten entrevistas o citas con funcionarios del TSE, 

y éstas sean concedidas con anticipación, o se organicen conferencias de prensa, se hará 

del conocimiento de la recepción y la portería, con el fin de agilizar el ingreso de los 

informadores. 

Art. :22.- El presente reglamento entrará en vigencia el día siguiente de la aprobación del 

Organismo Colegiado . 

' 
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